
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PRRGLECION 890,1.2.1. 

  

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 de julio «de 1396 se na otorgado ubte la Notaria Sogunds 
del cantón Quito, la escritura pública de aumento de capital y reformb 
de esatatutoa de “IAN 7 en 

    

de te roads asteria de la peste. con el patrocinio del doctor 
Edeia Argotá, ha salicitado la aprobación de la escrítura pública, 
4 cuyo afecto he prestarado tras copísa certificadas de la miaras 

QUE «l Miniaterio de Teduaccias, Carercio, Imegración y Posca, 
tellante Resoluciones Nos. 22á y 1226 de 17 de sayo de 157% y 1 
de julio de 180, respeciivamente, autoriza a los señores Rosrto 
Iguecio Auidebro Ditthora y Marti Eujenia Perelía Corcsa, en su orden, 
de vacionalidades chilena y oslomiarna. para que inviertan en el ayeato 
de capital de la comuañlar 

(DE «el Departasecto de Inspección de Compeñdass de Rospensald 11 dad 
Lieitada de la Intendencia de Inspección y Qhutrol ha presentado el 
infores favoranie y 00609 de 12 € egosto de 19007 

(E el Departesento ¿de Compañías de BRoesporsanilidad Linitada 
e le laterdercia de Derecho societario, seálante preaorardo Re 90 l-P1- 
524 de 5 de sentioias de 1999 ha enitido infores favaranie para 13 
contínmación del trámite. ua vez tpe coumsldora que se hm Cade cupli- 
wlento a los repisitos Legales respectivos) 

  

in «ejercicio de las atrimciones asiguades estante Beriución 
NeADR-U9205 de 37 de septiembre de 1983, ratificada poc aMBIACIÓA 
H"ADR-90098 de 23 de febrero de 19967 A 

% . 7 z : 

RESUELVE: 0 SEN 

0 ARTICULO  FRIMESO.- APROBAR: aj el ausento de capital de- INDOSTRIAL 
DE” BERWÍCION  INPUSERWI  COBPAGIA LISITADA" par Ef 4'500.00%,00 con 
ló que «sciende a $/.11"500,000,%0 dividido en 11000 participacionas 
de 5/.1.000,00 cada wn y. » la cotonesa de estatutos obnstantle es 
la estación escritura. . 

ATICO | SEGBDO. > DISPONES que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una ver, en una de los discios de mayor slrcu- 
lación en Quito. Un templar de la parlicación deberá estregaree 

  

E EROS SCHER que la Notaria Segunía del cantón Quito 
tos ota al warges, de la matriz de la socrítuca pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICILO CUARTO.” DISPONER que el Regístradar Mercantil del cantón 
Quito: aj iescriba la referióa ascriturs píblica junte con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devcsiva las restantes 
con la razón de le issecripción que se ordenas y. LD) cumpla con las 

o denás prescripciones contenidas en la ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Cueercio. 

" ARTICULO < DISPONER que el Motario Segundo del cantón Quito 

  

anote al wargen de la matriz de la escrítura pública de 7 da octubre 
ds 1977 por la cual se constituyó la compañia en referencia que ha 
pronedido a aumetar el capital y reformar Sus estatutos, diante 
la escrltura pública que se aprueba por la "resente Resolución y sicnte 
rasón de esta amtación. 

CUBLIZO, vasija el expediente. 

CONUNTQUERE.- DAGA y ficeada en la Superintendencia de Compañías. 

0 ea Queo- 2 6 SET. 1990 

   
Con esta fecha queda inscrita la pre- 
sente Resolución bajo el No, ÁS o em) 

del Registro Tiensreaoi tomo. 22 Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
ch la misma, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el 

  

  

 


